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ADENDO No. 003
A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DE LA

LICITACION PUBLICA No. 001  de 2006

ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN PLANTA DE LA EMPRESA DE LICORES DE
CUNDINAMARCA, POR EL SISTEMA DE LLAVE EN MANO, A PRECIO GLOBAL FIJO, SIN

LUGAR A REAJUSTES

La  Empresa de Licores de Cundinamarca, de conformidad con lo previsto en la ley 80 de 1993,
articulo 30, numeral 4,  se permite aclarar y modificar los numerales a continuación descritos,
mediante el presente Adendo No. 003 del 7 de marzo de 2006, de los pliegos de condiciones de
la  Licitación Pública  No. 001 de 2006, así:

1. Del CAPITULO II “DE LA PROPUESTA” se modifican los siguientes numerales:

Del numeral 2.16.1 “Documentos para verificación de la experiencia del Proponente” se
incluye la siguiente Nota así:

NOTA: La acreditación de la experiencia de una obra especifica, para efectos de integrantes del
Consorcio o Unión Temporal que la ejecutó, si deciden libremente volverse a unir o
consorciar, se aplicara máximo hasta el 100% del valor de la misma.

        Del numeral 2.16.1.1 “Contenido Mínimo de las certificaciones” se adiciona el siguiente texto:

Si se trata de obras de propiedad del proponente  la experiencia se demuestra mediante
certificación suscrita por el mismo oferente, anexando copia de la Licencia de
Construcción donde aparezca el valor, fecha de ejecución, constructor responsable
acompañado del certificado de libertad, tradición y Permiso de Funcionamiento
correspondiente.

Para certificar obras en ejecución se deberá anexar el Contrato Inicial con su
presupuesto junto con las Actas de Recibo Parcial debidamente legalizadas por la
Interventoría. Además la Interventoría y la entidad contratante deberá expedir una
certificación en donde indique claramente el porcentaje de avance real.

Del numeral 2.16.2.3. “CONCEPCIÓN ARQUITECTÓNICA” se aclara la Nota incluida
en el Párrafo Segundo “ANTEPROYECTO ARQUITECTÓNICO” mediante Adendo No.
002 del 28 de febrero de  2006 así:

Nota: El oferente deberá presentar con su propuesta el anteproyecto en medio
magnético (CD), en programa autocad versión 2002 y protegido contra escritura.

Atentamente,

CARLOS ALBERTO MEZA REALES
GERENTE (E)

GLORIA ALCIRA URREGO PAVA
SUBGERENTE ADMINISTRATIVA
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